
  

COBRO DE FACTURACIÓN DE 
RECETAS DE OCTUBRE - GRUPO 

FM 40 
  
  
Os informamos que esta mañana hemos tenido una reunión con D. Carlos 
Ibáñez, Director General del COFM en la que entre otros temas hemos 
tratado el tema de los pagos de recetas. 
  
Como os hemos adelantado en el correo anterior, el COFM va a 
adelantar 23 millones de euros para el pago de las recetas del mes de 
Octubre, lo que corresponde al 35 % de la facturación de cada farmacia, 
gracias en parte a una Póliza de Crédito y a la suspensión desde hoy 
mismo del pago a sus proveedores, para conocimiento de la 
administración. El resto del montante (80 millones de euros), hasta llegar 
al total de 103 millones, depende únicamente de trámites administrativos 
internos de la Comunidad de Madrid, y en concreto de la Consejería de 
Hacienda, ya que dicho pago se encuentra AUTORIZADO, aunque 
lamentablemente se verá retrasado, muy probablemente, hasta después 
del puente de Diciembre.  
  
Nos consta que el COFM ha hecho un importante esfuerzo para garantizar 
el 100 % del pago de la factura, no como en otras comunidades 
autónomas en las que desde hace meses se está produciendo, y que este 
retraso únicamente es imputable a la burocracia de la administración. 
  
También os informamos que las recetas que acabáis de entregar (las de 
Noviembre), las cobraremos sin problemas el 22 de Diciembre, ya que el 
proceso es distinto y según nos indican, ya ha sido aprobado. 
  
Por nuestra parte, para las farmacias del Grupo FM 40, estamos 
entablando conversaciones para intentar mitigar en lo posible el impacto 
sobre la economía de la farmacia. Os mantendremos informados. 
  
Desde aquí queremos agradecer las medidas que ha tomado el COFM 
para mitigar esta situación de la que no es responsable. 

 



 
 

 


